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Los servicios de urgencias del Servicio 
Navarro de Salud han realizado 154 atenciones 
desde el inicio de San Fermín  
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La Policía Foral detiene a 14 personas en la primera mitad de las 
fiestas, frente a las 25 del año pasado  

Viernes, 10 de julio de 2015

Los servicios de 
urgencias del Servicio Navarro 
de Salud -Osasunbidea 
ubicados en el centro Doctor 
San Martín y en el Complejo 
Hospitalario de Navarra han 
realizado desde el lunes 6 de 
julio hasta última hora del 
jueves 9 un total de 154 
atenciones médicas 
relacionadas con accidentes 
propios de las fiestas de San 
Fermín, frente a las 212 realizadas en el mismo periodo de 2014, año en el 
que el chupinazo se lanzó un domingo.  

Esta cifra no incluye las 19 atenciones (3 más que en 2014) 
realizadas en los servicios de urgencias hospitalarias a consecuencia del 
encierro.  

Del total de atenciones, 68 han sido prestadas por el ambulatorio 
San Martín y 86 en el Complejo Hospitalario.  

Por patologías, la causa más frecuente de asistencia son los 
traumatismos y heridas (96, frente a las 112 de 2014), seguidos por las 
agresiones (21 frente a las 13 de 2014) y por las intoxicaciones etílicas 
(28, frente a las 7 del año pasado). En el capítulo “otras atenciones”  se 
han reunido 8 casos, dos más que el año pasado. Por días, el día con más 
atenciones fue el 6, cuando se atendió a 41 personas (54 en 2014), y el 
que menos el 7, con 25 (36 en 2014). El día 8 fueron atendidas 51 y el 9, 
37.  

Los servicios de transporte sanitario han realizado un total de 266 
traslados en la zona de Pamplona, 22 más que en 2014. El día con mayor 
número de movilizaciones fue el martes 2, con 92 traslados, seguido del 
lunes 6, con 74. El día 8 se trasladó a 53 personas y el 9, a 47.  

Descienden también las denuncias penales 

La Policía Foral ha detenido en los cuatro primeros días de las 
fiestas de San Fermín a 14 personas, frente a las 25 del año pasado. De 

 
Los traumatismos y las heridas, causas 
principales de atención sanitaria. 
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ellas, seis por delitos contra la seguridad vial (alcoholemia), tres por hurtos o robos, dos por 
desobediencia y resistencia a agentes de la autoridad, y las tres restantes por otros motivos.  

También han descendido, un 22%, el número de denuncias penales presentadas por la ciudadanía 
en las dependencias de la Policía Foral entre el 6 y el 9 de julio. Así, hasta el ecuador de las fiestas los 
agentes han recibido 251 denuncias, frente a las 323 del pasado año. La mayor parte de las denuncias 
interpuestas, 195 de ellas, están relacionadas con hurtos, en 2014 fueron 255 por este motivo.  

Por otra parte, la Policía Foral ha redactado 181 denuncias administrativas en estos cuatro primeros 
días, una menos que el año pasado. De ellas, 62 han sido por infracciones de la normativa de tráfico y 
seguridad vial, 25 por incumplir las ordenanzas municipales (la mayor parte por orinar en la vía pública) y 
el resto por otros motivos.  

El Centro de Mando y Coordinación de la Policía Foral ha atendido hasta el momento 216 incidencias 
relacionadas con las fiestas. Entre ellas, destacan las 39 relacionadas con auxilios a personas, las 31 
por altercados e incidentes y las 3 por amenazas y alarma social. Además, desde el día 6 de julio se han 
atendido cinco accidentes de tráfico en la Comarca de Pamplona, todos ellos sin heridos.  

Por último, en los controles de los festejos taurinos y encierros que realiza la Policía Foral, los 
agentes han desalojado a 14 personas de la Plaza de Toros y del recorrido del encierro. También han 
denunciado a 12 personas por infracciones de la normativa de seguridad ciudadana (consumo o tenencia 
de sustancias estupefacientes, u ocasionar desórdenes públicos), a una por infringir el Reglamento 
Taurino y una más por incumplir la ordenanza municipal del encierro. Los agentes no han tenido que 
intervenir con motivo de ninguna pelea. 
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